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CONSULTAS SOBRE LA LEY DE GARANTIAS - RED DE EXPERTOS 

1.-Introducción: 

A pesar de haber transcurrido ya más de dos años desde la entrada en vigor de la Ley de Garantías 
en la venta de bienes de Consumo (Ley 23/2003, de 10 de julio), se siguen suscitando gran 
número de consultas y dudas sobre su aplicación. 

Durante los últimos dos años, desde el Servicio de Atención Integral de Consumo se ha observa-
do un incremento significativo del número de consultas en materia de garantías, resultando el sec-
tor de la compraventa de automóviles, electrodomésticos y telefonía móvil los más destacados en 
este sentido. 

Han sido muchos los estudios dedicados a analizar el contenido de la Ley, cuestión que en mayor 
o menor medida ya ha alcanzado en sus aspectos más básicos una amplia difusión entre los pro-
fesionales del consumo y los mismos consumidores. Sin embargo pese a la progresiva asimilación 
por la generalidad de los ciudadanos de los conceptos más generales de la Ley, su aplicación aún 
sigue planteando dudas. 

Conscientes de ello hemos considerado oportuno difundir a través de nuestro monográfico la tota-
lidad de las consultas resueltas hasta la fecha por la Red de Expertos en la Ley de Garantías que 
puso en marcha el Instituto Nacional de Consumo y de la que forma parte la Dirección General 
de Salud Pública y Consumo de la Junta de Castilla y León. 

Dicha Red de Expertos se creo con el fin de dar cumplimiento a la Disposición Adicional 
Sexta de la Ley 23/2003. El objetivo de esta Red es poder resolver los problemas interpre-
tativos que surjan con la aplicación de dicha Ley y asegurar que la información que reciben 
tanto los consumidores como los distintos sectores empresariales implicados sean homogé-
neas. 

2.-Relación de Consultas Resueltas por orden cronológico: 

Preguntas y respuestas de carácter general suscitadas en relación con la Ley 23/2003, de 10 de 
julio, de Garantías en la venta de bienes de consumo (I.N.C.) 

AÑO 2003 

CG/01/03: Soy comerciante y no tengo claro si mis distribuidores tienen conmigo las mismas obli-
gaciones que las que tengo yo con mis clientes. 

La Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en la venta de bienes de consumo, no afec-
ta a las relaciones comerciales entre el "vendedor" y sus proveedores. El artículo 10 de la 
Ley se limita a recoger que quien haya respondido frente al consumidor dispondrá de un 
plazo de un año para repetir frente al responsable de la falta de conformidad. Y ello, sin 
perjuicio de que, cuando al consumidor le resulte una carga excesiva dirigirse frente al 
vendedor, pueda reclamar directamente del productor (artículo 10 de la Ley 23/2003, de 
10 de julio). 

Lo anterior, es claro, no excluye, el cumplimiento de las obligaciones contractuales que pudieran 
haber asumido vendedor y proveedor en el uso de la libertad contractual, pudiendo ser éste, pre-
cisamente, uno de los elementos a valorar en la selección de proveedores. 
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CG/02/03: Nuestros productos son, en general, vendidos a empresas y, en contadas ocasiones, a 
particulares. Nos interesa saber si resultamos afectados por la Ley. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 23/2003, de 20 de julio de garantías en la venta 
de bienes de consumo, lo que ésta regula es la obligación del vendedor de entregar al consumi-
dor un bien que sea conforme con el contrato de compraventa, en los términos previstos en la pro-
pia norma. 

Partiendo del hecho de que los bienes comercializados por el consultante son bienes muebles cor-
porales y, por tanto, incluidos en el ámbito de aplicación de la norma, la exigencia o no de lo esta-
blecido en ella vendrá determinado porque el destinatario del bien sea o no un consumidor y, en 
consecuencia, el bien esté destinado al consumo privado. 

Por tanto, la norma no será de aplicación cuando el adquirente del bien no es un consumidor. 

La Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios establece que son consumidores 
las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales de, 
en lo que aquí interesa, los bienes muebles, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, 
individual o colectiva de quienes los producen o suministran. 

Por el contrario, no tendrán la consideración de consumidores quienes sin constituirse como des-
tinatarios finales, adquieran, almacenen o consuman bienes con el fin de integrarlos en procesos 
de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros. 

A tenor de lo expuesto, la entidad consultante sólo estará afectada por la Ley 23/2003, de 10 de 
julio, de Garantías en la venta de bienes de consumo, en relación con las ventas que realice a par-
ticulares, entendiendo por tales, los consumidores en los términos definidos con anterioridad. 

En ningún caso la garantía comercial podrá sustituir o confundirse con los derechos que recono-
ce la Ley a los consumidores ante la falta de conformidad de un bien. 

CG/03/03: ¿Qué debe entenderse por "puesto en circulación" en la Disposición transitoria prime-
ra de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la venta de bienes de consumo? 

La disposición transitoria primera de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la venta de 
bienes de consumo, establece que lo dispuesto en relación con la garantía comercial no será de 
aplicación a los bienes puestos en circulación antes de la entrada en vigor de esta Ley - lo que se 
produjo el 11 de septiembre de 2003-. 

Para que ésta previsión tenga alguna virtualidad debe interpretarse en el sentido de venir referi-
da al momento en que esté disponible en la red comercial. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que la garantía comercial de estos productos debe cumplir 
las exigencias contenidas en la normativa vigente en el momento de su puesta en circulación. 

CG/04/03: ¿Están incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley los bienes perecederos (que tie-
nen fecha de caducidad) u otros como la ropa o el calzado? 

La Ley hace referencia a los bienes muebles corporales destinados al consumo privado, incluyen-
do los contratos de suministro de bienes muebles corporales que hayan de producirse o fabricar-
se. De esta forma son bienes de consumo los que adquiere normalmente el consumidor. 

La Ley no prevé ninguna especificidad para los bienes perecederos, es decir, los que tienen un 
periodo de vida muy limitado, desapareciendo el bien o su utilidad al agotarse este periodo o al 
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ser consumidos, por lo que se aplican sus disposiciones en la medida en que lo permita la natu-
raleza del bien. Por lo tanto la Ley se aplica tanto a los bienes duraderos, como a los productos 
perecederos, como los productos alimenticios, aunque, en este caso, la propia naturaleza del bien 
limita o modula la aplicación de la Ley. De hecho, en numerosas ocasiones, la Ley se refiere a la 
"naturaleza del bien" como factor corrector de la regulación general o como criterio interpretati-
vo (por ejemplo en la presunción del artículo 9.1, o en la interpretación del plazo de las repara-
ciones, en el 6.b). 

CG/05/03: ¿Cúal es el concepto de bienes no fungibles utilizado en el artículo 6 g) de la Ley? 

El artículo 6 g) de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la venta de bienes de consu-
mo establece que "el consumidor no podrá exigir la sustitución en el caso de bienes no fungibles, 
ni tampoco cuando se trate de bienes de segunda mano". Luego, la referencia de la Ley 23/2003 
no es a los bienes fungibles, sino a los no fungibles. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el Código Civil no da un único concepto de bienes 
"fungibles" o "no fungibles", sino dos. De un lado, el contenido en el precepto citado por el con-
sultante, en el que la cualidad que define el bien es su carácter de consumible o no, y, de otro, 
el sobreentendido en los artículos 1.452.2; 1.196.2; 1.753, etc. en los que el elemento deter-
minante es el de tratarse de bienes "sustituibles o intercambiables"o no, por otros de la misma 
especie y calidad. 

La exclusión realizada por la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la venta de bienes de 
consumo -atendiendo a las previsiones de la Directiva de la que ésta constituye transposición- se 
justifica, como en el caso de los bienes de segunda mano, por tratarse de bienes no sustituibles. 

La interpretación contraria no sólo sería contraria a la Directiva, conduciendo al absurdo de con-
siderar que el consumidor no tiene derecho a optar por la sustitución en relación con los que no 
se consumen con el uso, sino también sería contraria al concepto acuñado por la doctrina en rela-
ción con el término "fungibles". 

Cabe concluir pues, que la previsión del artículo 6 g) de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de 
Garantías en la venta de bienes de consumo se refiere a aquellos bienes que, como los bienes usa-
dos, no son intercambiables por otros de la misma especie y calidad. 

CG/06/03: ¿Puede una empresa ofrecer a sus clientes la posibilidad de comprar el producto con 
sólo un año de garantía, porque así el precio de venta es más bajo? 

En primer lugar, conviene deslindar claramente dos conceptos que maneja la Ley y que se tien-
den a confundir: La responsabilidad legal del vendedor por la falta de conformidad de los bienes 
con el contrato, que establece la ley de forma taxativa cuando el comprador es un consumidor. Y 
la responsabilidad adicional que voluntariamente puede adquirir cualquier de los que intervienen 
en la cadena de distribución, en virtud de una garantía comercial libremente ofrecida. 

De conformidad con la Ley la renuncia de los derechos que ésta reconoce a los consumidores es 
nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de la misma, de conformidad con el 
artículo 6° del Código Civil. Por tanto, los derechos reconocidos en esta Ley son imperativos y por 
ello, el vendedor está obligado a respetarlos y seguirlos. En caso de que el vendedor contravinie-
se los derechos reconocidos al consumidor en esta Ley y fijase plazos inferiores a los establecidos 
en ella en alguna cláusula del contrato, dicha cláusula sería nula y se tendría por no puesta. 

En consecuencia, el vendedor tiene que responder durante dos años por las faltas de conformi-
dad que puedan presentar los productos, con la presunción de que las faltas que se manifiesten 
en los seis meses siguientes a la compra ya existían en el momento de la entrega. Adicionalmente, 
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puede lógicamente transmitir la garantía comercial que durante un año ofrezca el fabricante; 
garantía que, por definición, tiene que mejorar el régimen de la responsabilidad legal. 

El comerciante vendedor, como profesional, debe conocer los productos que vende y no puede pre-
sentarlos al comprador como dotados de características, cualidades o aptitudes de las que carezcan. 

En conclusión, es ilícita la posibilidad de vender un bien sujeto a la Ley 23/2003 en el que exis-
ta una limitación de los derechos del consumidor. 

CG/07/03: ¿El comprador, para beneficiarse de la nueva garantía, tiene que ser persona física o 
también puede ser jurídica? 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 23/2003, de 20 de julio de garantías en la venta 
de bienes de consumo, lo que ésta regula es la obligación del vendedor de entregar al consumi-
dor un bien que sea conforme con el contrato de compraventa, en los términos previstos en la pro-
pia norma. 

La Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios establece que son consumidores 
las personas físicas o jurídicas que adquiere, utiliza o disfrutan como destinatarios finales de, en 
lo que aquí interesa, los bienes muebles, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, indi-
vidual o colectiva de quienes los producen o suministran. 

Por el contrario, no tendrán la consideración de consumidores quienes sin constituirse como des-
tinatarios finales, adquieran, almacenen o consuman bienes con el fin de integrarlos en procesos 
de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros. 

Luego, lo que determina que el adquirente de bienes y servicios sea o no consumidor, no es su 
carácter de persona física o jurídica, sino el destino de los bienes que adquiere; esto es, que los 
adquiera como destinatario final de los mismos o para integrarlos en un proceso productivo, en 
éste último caso, la persona física o jurídica no sería consumidor. 

Todo ello, sin perjuicio de la propia configuración jurídica de la persona jurídica, como las 
Sociedades Anónimas y las de Responsabilidad Limitada, que siempre tienen carácter mercantil, 
lo que las excluye del concepto de consumidor. 

CG/08/03: Si yo adquiero un artículo y tengo un problema con el producto al segundo año de 
haberlo comprado, ¿Puedo reclamar que me lo reparen o sustituyan por otro en virtud de la nueva 
Ley, aunque en el contrato de compraventa se especifique que sólo hay un año de garantía? 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la 
venta de bienes de consumo, el vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifies-
ten en el plazo de dos años desde la entrega, siendo nula la renuncia previa a los derechos que 
esta Ley reconoce a los consumidores. 

Por lo que será nula cualquier previsión contractual que limite la responsabilidad del vendedor 
por las falta de conformidad que se manifiesten en el plazo de dos años desde la entrega del bien. 

Debe tenerse en cuenta, asimismo, que, en base a la Ley y sin perjuicio de otro tipo de derechos del 
consumidor, el alcance de la responsabilidad que ésta atribuye al vendedor queda delimitado por dos 
elementos: la falta de conformidad con el contrato y el momento de la entrega del bien. En relación con 
el primer elemento, son bienes conformes al contrato los que reúnan todos los requisitos siguientes: 

- Se ajusten a la descripción realizada por el vendedor y posean las cualidades del bien que el 
vendedor haya presentado al consumidor en forma de muestra o modelo. 
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